Facultad de Copaco S.A. para actuar como agente de retención o percepción, y norma legal que la designa como tal. 

Asunción, 02 de Setiembre de 2004.- 

SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 094 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXX, en el cual la firma XXXX, a través de su Presidente XXXXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “Realizan la sgte. consulta vinculante de conformidad al Art. 241º de Ley Nº 125/91. Considerando la transformación de la ANTELCO en la empresa COPACO S.A. con participación mayoritaria de acciones del Estado, consultan si la citada compañía posee la facultad para actuar como agente de retención o percepción, y de ser así cuál es la norma legal que la designa como tal, atendiendo a las disposiciones del Dto. Nº 2.063 de fecha 31/03/04 en sus Arts. 1º y 2º, Agentes de Retención del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto a la Renta respectivamente. Esta consulta la efectúan considerando que la citada entidad sigue aplicando hasta la fecha las retenciones de los mencionados gravámenes en el momento del pago por el servicio de energía eléctrica. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:
Según SSET Nº 394 de fecha 27 de diciembre de 2001, se había comunicado a la Compañía Paraguaya de Comunicaciones Sociedad Anónima? COPACO que continua subsistiendo la obligatoriedad de actuar como Agente de Retención del IVA e Impuesto a la Renta y consecuentemente, que es criterio de la Administración Tributaria que el tratamiento aplicable a la COPACO S.A. será el establecido en los Decretos Nros. 13424 y 14002/92 y sus modificaciones.

Por tanto, es correcta la aplicación de la retención por parte de la COPACO S.A. y para su conocimiento se adjunta copia de la nota antes mencionada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

